
Ulereóles 28 de Abril de 1852. 8  C U A R T O S .

El flíoleáin Oficial, sa le  los 
L u nes, M iércoles y V iernes 
de cada sem ana.

Las reclam aciones que no 
vengan francas no se adm i
tirán en esta  redacción.

Seadm iíen  siasea-ieiamcs esa 
es isa esapitsal ese la Ssiapg'enla 
de Sa L'nion, calle ale §ísbb 
A gustín saíinra. S", á 0  a-eales 
sal caaes y 9  paras Bos de S'neru 
ffrsmeo el porte.

BOLETIN OFICIAL

s > a < w a s i < a a &  ® s ¡ Q,

& r t í n ü o  í > £  © f i c t o .

En el Boletín oficial número 4 9  correspondiente  
i 9 3  del actual, se hallan insertos los anuncios

31  ̂ . 1 (7) M y A •_____  1 _ J _ . ____
para |a subasta de 2 5  y 5 0  pinos que  ha de tener 
i gar en la ciudad de Alcaráz fijándose para la pr i
mera el dia 2 4  de Mayo próximo y  para la seg un 
da el 2 2  del mismo,  debiendo tener efecto ambas  
el 2 3  del precitado Mayo.

GOBIERNO DE LA PROTI1TCIA DE ALBACETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  4 2 4 .

El Exorno. S r .  Ministro de la Gobernación con 
fecba 1 5  de Marzo último me com u n ícal a  Real or

den siguiente.
wtíomo V .  S .  podrá ver por el adjunto pros

pecto, va á darse principio á la publicación del D , c -  
c  i o n  avio universa l del derecho español constituido en 
todos sus ram os, trabajo importante en que  los in
dividuos de todas las clases y profesiones del Estado,  
las corporaciones y las Autoridades tendrán una pauta 
segura á que arreglar sus procedimientos,  tanto en 
la administración de los intereses y  acciones parti
culares, como en la gestión de los negocios públicos.

Persudida la Reina  de la utilidad de esta obra 
y de los resultados ventajosos que debe producir su 
adquisición y uso, puesto que tiene por objeto di
vulgar el conocimiento do la legislación, ha tenido á

bien mandar q u e  todos los A y u n t a m i e n t o s  de esa 
provincia qu e  cuenten desde  4 0 0  vec inos  en ade
lante, se suscriban al referido Dicc ionario,  y q u e  esta 
suscricion se baga extens iva  con iguales  condiciones  
á los Gobiernos de provincia,  Dip utac iones  pr ovi n
ciales, y demas  dependencias  de es te Ministerio,  q u e  
deberán sufragar su coste de la consignación para el  
material; en la intel igencia de que el reconocido m é 
rito de la obra, examinada previamente  por un d e 
legado del Gobiet no, y  la conveniencia de tener reu 
nidas en un cuerpo en compendio  las disposiciones  
de la Superior idad en todos los ramos de la A d m i 
nistración pública y  bajo un orden sistemático,  son  
circunstancias que  justifican este gasto,  con el cual  
se ahorrarán otros muchos  á las Autoridades  y c or 
poraciones encargadas del cumpl imien to  y aplicac ión de  
las leyes y  providencias g u b e r n a t iv a s .— D e  R e a l  orden  
lo digo á V .  S .  para los e lectos  correspondientes .»

L o  qu e  he  dispuesto insertar en es te  periódico  
oficial para qu e  los A y u n t a m i e n t o s  q u e  cu en ta n  desde  
4 0 0  vecinos en adelante se suscr iban al referido Dic 
cionario,  á cuyo efecto se consignará en el presupuesto  
munic ipal  de  1 8 5 3  el importe  del pr imer tomo que  
asciende á 1 4 4  rg. el cual empezará  á repartirse en 
4 .  de Julio próxim o.

El 2 . °  y 3." que  se publicarán en el año  de  1 5 5 3
costarán conforme á manifestación del 3ut0r de | rc-

ano paguen o no. adelantado; d ic ío s  dos tomo», por 
lo q u e  los A yuntam ientos incluirán en sus presu
puestos la canuda,! correspondiente por que opio»-

L o s  A y u n t a m i e n t o s  q u e  ya  tiene!, apretado» sus  
presupuestos  y  no inc luidos  en ello dicho gasto,  le

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



satisfarán de  la partida, destinada para imprevistos,  
con el o b g e lo  de  no introducir variación alguna en 
los m enc ionad os  presupuestos .  Albacete 2 4  de Abril  
de 1 8 5 2 .  —  José del P in o .

O T R A  N U M E R O  1 2 o .

Lo s  Alcaldes d é lo s  pueblos qu e  á continuación ¡.e 
es presan no han dado hasta el día aviso alguno á este 
Gobierno de Provincia del resultado que  haya ofreci
do la suscripción con destino á la creación “del Hos
pital de la Princesa.

Sens ib le  me és tener qu e  recordan un servicio que  
hace ya  muc ho  t iempo debiera estar ya cumplido en 
obsequio  a la augusta persona que ha lomado la ini
c iat iva en él, y por el objeto piadoso sobre que ver=a: 
en su consecuencia he acordado excitarles de nuevo  
a nn de qu e  inmediatamente manifiesten si el A v ü n -  
tamiento  o vecindario se suscriben 6 no por a ku ná  
cant idad,  la que  en caso afi ,maUvo dispondrá.  s .  ° on_

E S S E S S h:

e *
K E C T Í F I C A C I O M .

décimas

miento or ig i^i  ^ ' ^ a b l e s ,  según el repartí -
q ue  obra en estas 0fV  ° *°°r *a Exorna. Diputac ión  
en este periódico la acordado se publ ique

r^i2r2 4r^"O'Uco la nr ,1V «voraauo se publ iqt

C O M IS IO N  DE L íO T im A o
CONTRA RL TRSORO ^ E  C R E D IT O S

L a  Ju n ta  de , , jr/ “  ALB1C™ -  

D e u d a  del Tesoro á Y reconocimiento de la
misión  sob re  el cu. so , evó consulta esta C o -
fe ren te s  va les,  c e r t i f i c j ^  ^ b e r i a  darse á 
p r e s e n t a d a s  ant e  la misma 6 *nscr,Pc,°n
je r e / u e s  vc .c=, oerutlca,jog . l c , ld  /Jarse á Jos di-  

p r e s e n t a d a s  an te  la misma ! .  inscr'Pc»°n y láminas
resuel to  s e  d e v u e lv a n  á ¡0g su liquidación, he 

q u e  á ¿s te  efec to , los p r e s e n i e Z * * ^ "  cotl el d ' 
reccion de la D eu d a  á ia q y 3 CQe ” ^nd en la Di-

"m peie  reconocerlos

En su virtud, hé  dispuesto se publ ique esto re
solución en el periódico oficial de la provincia para 
que llegue á conocimiento de los mismos interesados,  
encargándoles devuelvan en un brtve  término á la 
Secretaría de esta Comisión el duplicado de las fac
turas con que se admitieron y les serán entregados.  
Albacete  1 9  de Abril de -1 85 2 .  —  El Presidente José 
del P in ''.

S A L A  D E  G O B I E R N O  D E  L X  A U D I E N C I A  
T e r r i t o r i a l  d e  A l b a c e t e .

S e c r e t a r i a .
Por el Ministerio de Gracia y Justicia,  con fecha 

2 9  del tnes anterior, se há comunicado ni S r .  Re
gent e  de este Superior Tribunal la Real orden que  sigue.

» Por el Ministerio de la Guerra se dijo á este de 
Gracia y just icia con fecha 2  de S e t ie m b r e  u l imo  
lo s iguie nte .— El S r  Ministro de la Guerra dice hoy  

al Capilar) general  de Castilla la Vieja lo que  sigue.  
Enterada la Re m a (q. D .  g . )  del espediente  instrui
do en este Ministerio de mi ca igo  á consecuencia de 
la comunicación de V .  E .  de 3  de Febrero último 
en la qu e  participa haber dispuesto,  por las razones  
q u e  espresa,  que  no se lleve á efecto la orden dada por 
el Inspector general de Carabineros en 1 6  de Enero  
anterior al S r .  Gefe de la Comandancia de Zamora  
para que  entregase á disposición del Juez de primera 
instancia de aquel partido los Carabineros Francisco  
Medina,  y Agust ín  Perez  que  dicho Juez  recla
maba para juzgarlos en concepto de acusados del de
lito de violación á una jo v e n  de 1 3  años cometido  
con anterioridad á haber lomado plaza en dicho cuer
po,  sé ha servido resolver S .  M.  conformándose 'on  
lo manifestado por el Tr ibunal  S u p r e m o  de Guerra  
y  Marina,  que  con arreglo á la legislación .millar v i 
g e n te  la declaración del desajuero «h-be hacerse s i e m 
pre y en todos casos por el Capitón general de la Pro
vincia en qu e  tenga su residencia el individuo qua á 
ello d i e i e  m Uiv o;  y que  en su consecuencia ,  | us Di
rectores  g e n e . a h s  de las armas que no t ienen jur is 
dicción y los Inspectores de la Guardia Civil y de 
Carabineros no admitan ni consientan las rec lama
ciones q u e  les dirijan los jueces  ordinarios,  y pri
vi legiados,  au nq ue  sean militares,  tratándose <le p Un. 
les ó hechos  relativos al orden judicial sino q Ue las 
remitan á los respect ivos Capi tanes  generales  ó á los 
Juzgados de Artillería é Ingenieros si pertenec iesen  á es 
tos Cuerpos  los in i ividdos reclamados  De Real ¿ rdcn 
comunicada por dicho S r .  Ministro,  lo traslado á V .  E.  
para su conocimiento  y efectos correspon l íenles  y qué  
Jos Jueces  dependientes de su Ministerio sepa é  á qué  
Aut or id ad ,  ó Juzgados deben dirigirse con sus rec ia-  
m oc io ne s  en casos semejantes  al qu e  mot iva  esta acla-  
racion.  L o q u e  de Real orden, comunicada por el S r  Mi
nistro de Gracia y Justicia,  traslado á V .  S .  para c'ona-  
c im ie n to  de esa Audiencia y el de  los J ucees inferio
res de  su Territorio.»

D a d a  cuenta  en Sala de Gobierno há acordado su 
c u m p l i m i e n t o  y qu e  se circule á V .  c o m o  de su S u -  
pe no r  orden lo ejecuto,  para su conocimiento  y e fec-
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tos oportunos . Dios  guarde á V .  muchos  años.  Alba
cete 1 4 de Abril  de 1 8 5 2 .  —  Vírenle M a ría  de C ania . 
S r .  Juez de primera instancia d e ___

Ministerio de la Gobernación.— Real  D ecre to .—  
Atendiend o á lo que  Me ha expuesto  el Ministro de la 
Gobernación y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministres,  vengo en decretar lo siguiente.

Art .  1 . °  Concedo indulto de todas las penas pe
cuniarias y personales que  se hubieren impuesto con 
motivo  de escritos condenados por los Trinunales de 
imprenta y ordinarios.

Art .  2 . °  S e  sobreseerá en las causas pendientes  
en que  se proceda de oficio, s iempre qu e  lo solici
ten los interesados, y en aquellas en que se proceda 
á petición ó por reclamación de parte,  siempre que  esta 
se conforme con el sobreseimiento.

Art  3 . °  En este indulto no se comprenden las 
costas v demás derechos procesales.  —  Dado en Aranjuez  
á diez de Abril de mil ochocientos cincuenta y dos¿ 
Esta rubricado de la Real mano — El Ministro de ¡a 
G o b e r n a c i ó n ,  M a n w l  B ertrá n  de L is.

Es copia del Real decreto inserto en la Gacela  
J e f  G o b i e r n o  de doce del corriente, de qu e  yo el S e 
cretario de la Sala de Gobierno de esta Audiencia c e r -  

.p . y para su inserción en el Boletín oficial de esta 
provine '3 libro la presente con el V . °  B.° del S r .  
P  trente en Albacete á diez y siete de Abril  de mil

° j j  /'aria de Canta.
o c í e n l o s  cincuenta y d o s . — V . °  B .°  A rpe. —  Vicen-

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L  D E  L A  P R O V I N C I A
1 DE ALBACETE.

p 0r la Dirección general de infantería con fecha 
del mes  anterior, se han circulado las siguientes

Dilección general de infantería.— Circular .— El
— Cr M i n i s t r o  de la Gnprra en Real orden
Ex cm o o r * 1 i i • ro i r .  ,ie| a c t u a l ,  me dice lo qu e  s i g u e . —  E x c m o .

%  I c L b r m é m t a .  .'= B r i -  D « . )  -  h
, nnr la Sección do Guerra del Consejo Real  

e T a c o r d J d a  de 2 0  de Noviembre  último, y con el 
f  de de evitar las diferentes reclamaciones que  se 
vuomueven,  en solicitud de abono de antigüedades  
conso nad as  en los Reales despachos espedidos á va
rios" mdividiros en años anteriores, se ha dignado 
resolver que las que se marcan en dichos documen
tos, aun cuando sean en grados que recaigan sobre 
grados, se acrediten á los Ínteres idos en los escala
fones respectivos; puesto que considerando aquellas 
como una gracia emanada de la Regia preroghtiva,  
riebe dársele e! exacto cumplimiento qu e  se merecen  
los titules de esta naturaleza, en que  vá espuerta 
terminantemente la voluntad de S .  M . ,  quedando  
sm embargo en fuerza y  vigor para lo sucesivo lo 
dispuesto en el articulo 3 . °  de la Real instrucción de 
2 6  de Abril de 1 8 3 6 ;  asi como en la Real orden de

2 2  de Dic iembre  de 1 8 1 6  y demás declaraciones  
v ig ent e s .  Lo  que  ti melado á V .  S .  para su conoci
miento ,  y á fin de q ue ,  si en el cuerpo de su m a n 
do hubiese  algún individuo que  le corresponda m e 
jorar de ant igüedad,  me remita relaciones de los mis
mos,  con espresion de la q u e  hov t ienen v la que  
tomarán á consecuencia de esta Real determinación,  
con copias autorizadas de los Reales  despar hos,  que  
se le acrediten.  Dios guarde á V .  S .  m u ch os  años.  
M a d 11rj 2 9  de JYIarzo de 1 8 5 2 .  —  l 1 ornando be rnan — 
dez  de Córdova.—  Es copia.  —  El Brigadier  Gefe  de  
E.  M .  José H alle(jg

» Dirección general  de infantería.  —  Circular .— El 
E x c m o .  S r .  Ministro de la Guerra en Real  orden  
de 1 6  del actual m e  dice le s iguiente .  —  E x c m o .  S r .  
H e  dado cuenta  á la Reina ( q .  D .  g . )  de la ins
tancia que  en 5  de D ic ie m br e  del año próximo pa
sado cursó V .  S .  á es te Minis terio promovida por el 
capitán graduado D.  José Pierrá.  é lg in es ta ,  tenien
te del reg imiento  infantería de Mallorca número 1 3 ,  
solicitando nu ev a m en te  q u e  se le abonen en su ac
tual empleo  los cuatro años,  un m e s  y nu eve  dias,  
qu e  fué l icenciado absoluto por haber  tomado parte 
en los sucesos ocurridos en Zaragoza en 1 8 4 3 .  E n 
terada S .  M .,  y conformándose  con lo espuesto por 
el Tribunal  S u p r e m o  de  Guerra y Marina,  en acor
dada de 7  de Febrero  últ imo,  se ha servido resolver 
qu e  s irv iendo solo, según la Real  orden de 2 3  de 
Uñero últ imo,  recaída á consecuencea  de  otra ins— 
lancia anterior del interesado para el retiro y n u n 
ca para la ant igüedad en el t iempo cu v o  abon o r e 
clama nuev ament e ,  que  es el que  transcurrió desde  
qué por efecto de la amnistía de 1 8 4 6  qu edó en la 
situación de retiro hasta su vuelta al servicio; se le 
haga entender á este oficial asi como á los d em a s  
que se hallen en igual ó análogo caso, q u e  cua ndo  
soliciten el suyo  respectivo se ián  considerados acree
dores á la indicada graeia del abono qu e  este  re
c lama,  s iempre que  resulte haber continuado m e r e 
ciendo ei aprecio, buen concepto y ventajosos infor
mes de sus gafes superiores.  Lo  que  traslado á V  S  
para su conocimiento,  y á fin de  q u e  los m d i v i d u é s

mi autoridad en reclamación de

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



INSTRUCCION
en que  se com prenden las reglas y  disposiciones que 
han  de continuarse observando, y  las demas que nueva
m en te  han de observarse por las dependencias de la 

D eu d a  en el ejercicio de sus respectivas funciones.

( c o n t i n u a c i ó n ) *

9 .°  Proponer al Director general la traslación de 
les efectos al arca de tres llaves, aun antes del tér
mino máximo de los tres meses que queda fijado, 
si la existencia fuere de tal consideración que no 
creyese oportuno cont inúe en la caja corriente.

1 0 .  Cuidar de que  se lleven con exactitud, pun
tualidad y  limpieza los libros de intervención’ y las 
cuentas.  J

4 1 .  Examinar  é intervenir las nóminas de b a -  
beres de todos los empleados de las oficinas de la 
Deuda .

1 2 .  Recibir los efectos de la Deuda que se pre
senten por depósitos y fianzas, pasarlos cara si! le-

íftiPsi
d e  fianzas y

ral a quien compete acordar la de v o luc ió n ,  

emitan. ^  ^ u d a  =«

Eligí66 ,r E s t t z  un,r"
su ingreso en T t8oteria , los Y facturas que para 
mentó  de emisión, á fin de rpase el Jefe del departa-  
facturas se ha consignado i j de si en dichas  
ditos y su cancelación en los de los eré-
e istros de emisión, como tsrnki r° S . de lalones y re- 
han sido taladrados y tienen T  S¡, dichos créditos 
procediendo después de l lp n o ^  86 de cancelado;

‘- - s a - ;  ¡
a l t i v a  amortización y q q / : ^  para su defi-
t a d e  Tesorería,  comprendan en la c u e n -

E x a m in a r  asímieom u  ,
am or t i zado s  que  forme el [daciones de créditos
t e n e d u r í a  d e l  G r a n  L i b r o  y h f i 9 036010 d e  E m i s i ó n  
te  ---------------  2 / í ^ e n  ingresado por«=■=■—  , , — “ ' "Ri es aoo por

-  V é a n s e  los n ú m e r o s  6 , — Z L _  1 .
42, 44  y 43  de este año. '  35, 36, 39, 41,

cualquier concepto para que pasándolas al Director 
general, pueda este disponer la expedición de los cor
respondientes libramientos y abonos.

2 0 .  Examinar también semanal ó mensualmenle  
las relaciones con que se acompañen las carpetas de 
los créditos entregados por la Tesorería á los intere
sados en pago de liquidaciones y conversiones, po
niendo su conformidad, si procediere, antes de pro
poner al Director general que se expida el oportuno 
abono á Tesoreiía; cuidando de que se encuadernen 
en la Contaduría las carpetas canceladas que devuelva  
la Tesorería.

2 4 .  Proponer al Director general la espedicion 
de los correspondientes libramientos y abonos en for- 
malizacion de los pagos que hubiere hecho la T e s o 
rería por las fracciones ó residuos que  resultaren en 
las certificaciones de reconocimiento de Deuda y en 
las carpetas de los registros, cuyos recibos originales 
se acompañarán como justificantes de los l ibramien
tos ó abonos.

2 2 .  Intervenir los abonos que á petición del Te so 
rero acordare al Director general para el pago diario 
de los intereses de las rentas del 3  p §  consolidado 
y  diferido interior y  exterior,  á cuyo efecto le pasara 
el Director general los pedidos que le hubiere hecho 
el Tesorero,  los cuales han de servir para co m p r o 
bar las relaciones formadas por la Tesorería,  para que  
en ellas consigne la Junta haber tenido efecto la 
quema de los cupones y  recibos de inscripciones n o 
minales que serán los documentos de justificación de 
los l ibramientos y abonos expedidos en cada uno de 
los meses,  practicándose iguales formalidades y exá-  
men con las reclamaciones de cupones de dichas clases 
de Deuda interior y exterior y del 5  p §  de recla
maciones inglesas que remitan los Pres identes  de las 
comisiones ríe Londres y París.

2 3 .  Sus pende r  la intervención del pago de cna—
. lesquiera obligaciones que el Director general dis

pusiere,  y para cuyo abono no exista crédito d e 
terminado en los presupuestos de la Deuda,  mani
festando las razones en que  se funde la negativa,  
para que  el Director general,  en el caso de insistir 
en su opinión, someta inmediatamente  el asunto al 
acuerdo de la j u n t a .

( S e  co n tin u a rá ).

ANUNCIO.

El encargado provisionalmente de admitir en esta ca
pital las suscriciones al Diccionario universal del derecho 
español constituido en todos sus ramos, que vá á publicar 
el E x cm o .  Sr. D.  Patricio de la Escosura, es D. Juan 
Camps, que vive en la calle de San Agustín número 41 .

I M P R E N T A  D E  L A  E N S O i N .
A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R

Cálle de S a n  Agustín  núm . 1 7 .
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